
Quinto.—Se notificará a las Empresas beneficiarías, a través 
de la Delegación Provinsial de Las Palmas de Gran Canaria de 
este Departamento, la resolución en que se especifiquen los be
neficios obtenidos y se establezcan las condiciones generales 
y especiales a que aquéllas deberán someterse, así como el 
plazo en que deberán quedar iniciadas y concluidas las insta
laciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

José Enrique Garcíá-Roméu Fleta.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO
Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de 
los beneficios correspondientes a la zona de preferente locali

zación industrial de las islas Canarias
Número de expediente: IC-111. Empresa: «Aguas y Riegos 

de Canarias, S. A.» (RIEGOCAN). Actividad: Sector transfor
mación dp plásticos. Localidad: Telde (Las Palmas de Gran 
Canaria). Grupo de beneficios: B, con 10 por 100 de subvención.

Número de expediente: IC-117. Empresa: «Talleres Mecán, 
Sociedad Anónima». Actividad: Reparaciones navales. Locali
dad: Polígono «Nuevo Puerto». Las Palmas de Gran Canaria. 
Grupo de beneficios: A, con 10 por 100 de subvención.

28645 ORDEN de 8 de noviembre de 1979 por la que se 
aceptan solicitudes para acogerse a los beneficios 
previstos en el Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, 
aplicables a las Empresas que proyecten instalacio
nes industriales en la zona de preferente localiza
ción industrial de la provincia de Badajoz.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 20) abrió un nuevo plazo 
de presentación de solicitudes para acogerse a los beneficios 
aplicables a las Empresas que se instalen en las zonas de pre
ferente localización industrial y dio normas para la tramitación 
de las mismas.

En el caso de la zona de preferente localización industrial 
de la provincia de Badajoz, calificada como tal por el Decre
to 2879/1974, de 10 de octubre («Boletín Oficial del Estado» 
del 12), y por el 977/1976, de 8 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de mayo), los beneficios aplicables son los esta
blecidos en el primero de los Decretos citados, salvo los corres
pondientes al Impuesto sobre la Renta del Capital y a la Liber
tad de Amortización, que han sido suprimidos. por las Leyes 
44 y 81/1978, reguladoras, respectivamente, de los Impuestos 
sobre las Rentas de las Personas Físicas y de Sociedades.

El apartado 11 de la Orden antes citada establece que el 
Ministerio de Industria y Energía decidirá sobre cada solicitud 
presentada mediante la correspondiente Orden ministerial, si 
bien autoriza a este Departamento a que dicte una sola Orden 
resolviendo varias solicitudes. Además, el citado apartado se
ñala que esta Orden determinará los beneficios que se conce
dan de acuerdo con el cuadro,anexo a la repetida Orden de 8 de 
mayo de 1976, con la salvedad naturalmente de los beneficios 
citados en el párrafo anterior.

Habiéndose seguido, respecto de la solicitud relacionada en 
él anexo de esta Orden, todos los trámites establecidoá*"én la 
repetida Orden de 8 de mayo de 1976, procede resolver sobre la 
misma.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría 
General Técnica, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Queda aceptada, correspondiéndole los beneficios 
del grupo en que ha sido clasificada, de acuerdo con lo que 
se señala en el anexo de esta Orden, salvo los beneficios rela
tivos al, Impuesto sobre las Rentas de Capital y a la Libertad 
de Amortización, la solicitud que en el mismo se relaciona, 
presentada al amparo de la Orden de este Departamento de 
8 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del día 20) para 
la concesión de los beneficios previstos en el Decreto 2079/1974, 
de 10 de octubre, a las Empresas que proyecten realizar deter
minadas instalaciones industriales en la zona de preferente 
localización industrial de la provincia de Badajoz.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley 
de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Ministerio 
de Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter es
tatal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.—1. La concesión de las subvenciones a que dé lugar 
esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de incoarse 
con, cargo al crédito que para estas atenciones .figura en los 
Presupuestos Generales del Estado y serán satisfechas en la 
forma y condiciones que se determinan en la Orden del Minis
terio de Hacienda de 2 de julio de 1964 y demás normas en 
Vigor.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco 
años y se computarán y aplicarán en la forma y condiciones

que determinan las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 23 
de septiembre.de Í964 y de 27 de marzo de 1965 y demás dispo
siciones vigentes.

3. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 13 y 14 del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley de Indus
trias de Interés Preferente.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se autoriza a la Secretaría General Técnica del De
partamento a dictar cuantas resoluciones exija la aplicación de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto.—Se notificará a la Empresa beneficiaría, a través 
de la Delegación Provincial de este Ministerio en Badajoz, la 
resolución en que se especifiquen los beneficios y se establez
can las condiciones generales y especiales a que deberá some
terse, así como los plazos en que deberán quedar iniciadas y 
concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

José Enrique García-Roméu Fleta.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO
Clasificación de la solicitud presentada para la concesión de 
los beneficios correspondientes a la zona de preferente locali

zación industrial de Badajoz
Número de expediente: BA-100. Empresa: «Extremeña de 

Grasas, S. A.». Actividad: Fundición de sebos y grasas anima
les. Localidad: Mérida (Badajoz). Grupo de beneficios: B, con 
10 por 100 de subvención.

28646 RESOLUCION dé la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Catalana de Gas y 
Electricidad, S. A.», la instalación de tres depósitos 
enterrados, para naftas, de 165 metros cúbicos de 
capacidad cada uno, en la fábrica de Sevilla.

Teniendo en cuenta la situación creada por el aumento de 
producción de gas, que hace que la capacidad actual de alma
cenamiento de nafta sea claramente insuficiente,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección de Indus
trias del Gas y del Agua y en virtud de lo establecido en el 
punto 7) del artículo 7.° de la Orden del Ministerio de Industria 
de 3 de octubre de 1969, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», del 22, que modificó el Reglamento sobre utilización de 
productos petrolíferos para calefacción y otros usos no indus
triales, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 21 
de junio de 1968, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de julio, ha resuelto autorizar a «Catalana de Gas y Elec
tricidad, S. A.» la construcción en su fábrica de Sevilla de tres 
depósitos enterrados para naftas de 165 metros cúbicos cada 
uno de capacidad, de acuerdo con el proyecto presentado en la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Sevilla.

Dicha construcción no supone aumento de la capacidad de 
producción.

La instalación de dichos depósitos deberá cumplir las dispo
siciones vigentes y en especial el Reglamento de Seguridad de 
Refinerías de Petróleo y Parques de Almacenamiento de pro
ductos petrolíferos, aprobado por Decreto 3143/1975, de 31 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre), y por 
analogía, el Reglamento sobre utilización de productos petrolí
feros para calefacción y otros usos no industriales, aprobado por 
Orden del Ministerio de Industria de 26 de junio de 1968 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de julio), completado por la Orden 
del Ministerio de Industria de 30 de octubre de 1969 («Boletín 
Oficial del Estado» del 22). Deberá tener en cuenta asimismo el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, así como cualquier otra disposición o nofma técnica 
general que sea de aplicación.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones y antes 
de solicitar la puesta en marcha de las mismas, «Catalana de 
Gas y Electricidad, S. A.», deberá presentar en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, extendido por 
un. Técnico autorizado y visado por el correspondiente Colegio 
Oficial, un certificado de final de obra. La Delegación Provincial 
dei Ministerio de Industria y Energía levantará acta-de dichos 
extremos y la remitirá seguidamente a la Dirección General de 
la Energía

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado a 
«Catalana de Gas y Electricidad, S. A.», y efectos oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de mayo de 1979.—El Director general, P. D.. el 

Subdirector genera] de Combustibles, Antonio Martín Díaz.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía

en Sevilla.


